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INTRODUCCION 
 
 
El Municipio de Bosconia, realiza el presente análisis, de acuerdo con la actual legislación 
Colombiana y en cumplimiento de lo dispuesto en la subsección 6 artículo 2.2.1.1.1.6.1 
del decreto 1082 de 2015, donde se establece que “ La entidad Estatal debe hacer 
durante la etapa de planeación el análisis necesario para conocer el sector relativo al 
objeto del proceso de contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, 
organizacional, técnica y de análisis de riesgo”, basándose a lo establecido por Colombia 
Compra Eficiente y teniendo en cuenta los parámetros de la Guía para la Elaboración de 
Estudios del Sector de  la AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA -
COLOMBIA COMPRA EFICIENTE-2025 
 
En este documento se busca cumplir con la norma en lo relacionado con el análisis del 
sector de la Construcción de acuerdo con las necesidades de: ““INTERVENTORÍA 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y LEGAL DEL 
CONTRATO CUYO OBJETO ES “ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DEL 
PROYECTO ESTACIÓN DE BOMBEROS DEL MUNICIPIO DE BOSCONIA, CESAR”. 
 
Este estudio se basa en información obtenida del banco de la República, del 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (Dane), de la Superintendencia de 
Sociedad, Cámara de comercio, Sistema Electrónico de Contratación Pública, entre otras 
fuentes. 
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I. ASPECTOS GENERALES 
 
El municipio de Bosconia adelanta la Licitación Pública No: LOP-004-2025, cuyo objeto es la  
selección del contratista para la ejecución del contrato cuyo objeto es: “ESTUDIOS, DISEÑOS 
Y CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO ESTACIÓN DE BOMBEROS DEL 
MUNICIPIO DE BOSCONIA, CESAR”.. 
 
La Ley 1474 de 2011, en su artículo 83 establece lo siguiente:  
 

"Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de 
corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, las entidades públicas 
están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a 
través de un supervisor o un interventor, según corresponda. 
 
(…) 

 
La interventoría consistirá en el seguimiento técnico, que sobre el cumplimiento del contrato realice 
una persona natural o jurídica contratada para tal fin por la Entidad Estatal, cuando el seguimiento 
del contrato suponga conocimiento especializado en la materia, o cuando la complejidad o la 
extensión del mismo lo justifiquen. No obstante, lo anterior cuando la entidad lo encuentre 
justificado acorde a la naturaleza del contrato principal, podrá contratar el seguimiento 
administrativo, técnico, financiero, contable, jurídico del objeto o contrato dentro de la 
interventoría (...)" (Subrayado fuera de texto) 
 
Con base en lo anterior dada la naturaleza del contrato a celebrar, la diversidad, complejidad y 
extensión de las actividades contempladas en el mismo, según objeto del proceso Licitatorio No. 
LOP-04-2025, y que el Municipio de Bosconia  no cuenta en su planta con el personal requerido e 
idóneo para realizar de manera adecuada la respectiva vigilancia y control del mismo, se hace 
necesario que  el desarrollo de aquel, sea supervisado y vigilado, técnica, administrativa, 
financiera, contable, ambiental y jurídicamente por un consultor externo, idóneo, capacitado, con 
experiencia en este tipo de actividades, que le garantice al municipio un adecuado ejercicio de 
interventoría y por ende su  correcta ejecución. 
 
Con el fin de satisfacer la anterior necesidad, la Ley 1150 de 2007, Articulo 2, Numeral 3, 
modificado por el Decreto 019 de 2012 Articulo 219 en concordancia con el Decreto 1082 de 2015, 
Articulo 2.2.1.2.1.3.1. Señala que las 
 

 "(...) Entidades Estatales deben seleccionar sus contratistas a través del concurso de 
méritos para la prestación de servicios de consultoría de que trata el numeral 2 del 
artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y para los proyectos de arquitectura". 

 
Así las cosas, para satisfacer la necesidad descrita se hace necesaria la celebración de un contrato 
de interventoría con una persona natural o jurídica especializada que realice la interventoría 
externa en los aspectos técnicos, económicos, administrativos, social, legal y financieros que 
garantice la normal ejecución, seguimiento y evaluación de los contratos aquí descritos, exigiendo 
de manera estricta las obligaciones del mismo. 
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1.1. Perfilamiento del sector 
 

A. CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS (UNSPSC). 
 

De acuerdo con el clasificador de bienes y servicios de la Agencia Nacional de Contratación 
Pública – Colombia Compra Eficiente, el servicio a contratar se puede encontrar codificado en 
alguna de las siguientes opciones, codificación que puede ser ajustada al momento de publicar el 
proceso de selección: 

Clasificación UNSPSC Descripción 
80101600 Gerencia de proyectos 

80101500 Servicios de Consultoría de negocios y administración 
corporativo 

80161500 Servicios de apoyo gerencial 

81101500  Servicios de Ingeniería Civil.  
 
Según la clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades 
económica , revisión 4 adapatada para colombia (CIIU Rev. 4 AC), las empresas que 
ofrecen los  servicios de consultoría e interventoría se calsificacan principalmente en los 
siguientes códigos CIIU y actividades económicas.  
 

Tabla 7. Actividad económica- Código CIIU principal 
 

CLASIFICACIÓN CIIU  Rev. 4 A.C. 
División 71  Actividades de arquitectura e ingeniería; ensayos y análisis 

Técnicos.  
Clase  7110 Actividades de arquitectura e ingeniería y otras actividades 

conexas de consultoría técnica 
Clase  7111 Actividades de arquitectura  
Clase 7112  Actividades de Ingeniería y otras actividades conexas. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del documento Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas, 
revisión 4 adaptada para Colombia (CIIU Rev. 4 A.C). Consultado en línea en diciembre de 2023. Disponible en: 
https://www.dane.gov.co/files/sen/nomenclatura/ciiu/CIIU_Rev_4_AC2022.pdf 
 
La clase 7111 – Actividades de arquitectura, incluye: 
 
• La prestación de servicios de arquitectura 
• Las actividades de consultoría de arquitectura: diseño de edificios y dibujo 
de planos de construcción, planificación urbana y arquitectura paisajista. 
• Las actividades de arquitectura efímera. 
• El diseño arquitectónico. 
• El diseño de espacios públicos. 
• El diseño de espacios interiores, espacios privados (diseño interior). 
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• El diseño y la arquitectura de jardines. 
 
La clase 7112 – Actividades de ingeniería y otras actividades conexas de consultoría 
técnica, incluye: 
 
El diseño de ingeniería (es decir, aplicación de las leyes físicas y de los principios de 
ingeniería al diseño de máquinas, materiales, instrumentos, estructuras, procesos y 
sistemas) y actividades de consultoría relativas a: maquinaria, procesos y plantas 
industriales; proyectos de ingeniería civil, hidráulica y de tráfico, proyectos de ordenación 
hídrica; elaboración y realización de proyectos de ingeniería eléctrica y electrónica 
ingeniería de minas, ingeniería química, mecánica, industrial y de sistemas, e ingeniería 
especializada en sistemas de seguridad y actividades de gestión de proyectos 
relacionadas con la construcción. 
 
• La elaboración de proyectos de ingeniería especializada en sistemas de 
acondicionamiento de aire, refrigeración, saneamiento, control de la contaminación 
acondicionamiento acústico, etcétera. 
• Los estudios geofísicos, geológicos y sismográficos. 
• Los servicios geodésicos: actividades de agrimensura, estudios hidrológicos, estudios de 
subsuelo, actividades cartográficas y de información espacial 
 
El sector de la construcción está integrado por los subsectores de Edificaciones e 
Infraestructura, el primero hace referencia a las construcciones en altura que se 
categorizan de acuerdo con la destinación de su uso ocupacional, y el segundo, a todas 
aquellas construcciones de obras civiles, esta última desagregada también, de acuerdo 
con el uso. 

 
Gráfica 1. Composición sector de la construcción 

 
 
Marco Nacional de Cualificaciones. Contextualización del sector de la Construcción 
 
 
Teniendo en cuenta el subsector objeto de análisis en el presente documento, se 
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describirán algunas de las principales características del subsector de Edificaciones 
 
Tomando como referencia  referencia la clasificación que se indica en el capítulo K2 del 
Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente - NSR-10 (Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, República de Colombia, 2010), este subsector 
se desagrega en dos grandes categorías asociadas a la destinación del uso ocupacional: 
residencial y no residencial. 
 

Gráfica 2. Subsector Edificaciones 
 

 
 
 
 
Cada subgrupo de la categoría <<Ocupación no residencial>> obedece a edificaciones 
con características particulares, entre las cuales se pueden resaltar las siguientes: 
 
• Institucional: Edificaciones o espacios utilizados para el cuidado de personas o en su 
reunión con propósitos educativos o de instrucción, edificaciones y espacios 
indispensables en la atención de emergencias, preservación de la seguridad de personas. 
 
Como se puede evidenciar, en el marco de la categoría <<Ocupacional no residencial>> 
se encuentra el nicho del sector social, sin embargo, teniendo en cuenta que el contrato 
que se pretende ejecutar  corresponde a la modalidad Concurso de Méritos, mediante el 
cual se contratan los servicios de Interventoría y Consultoría;  es de vital importancia 
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caracterizar e identificar el comportamiento del sector servicios acotado a los servicios de 
consultoría e interventoría, los cuales se configuran en servicios claves para el sector de 
la construcción en general y para el subsector de infraestructura en particular. 
 
B.  GREMIO Y ASOCIACIONES QUE PARTICIPAN EN EL SECTOR 
 
A continuación, se relaciona un listado de agremiaciones, asociaciones y entidades que 
participan del sector de la construcción e influyen desde diferentes frentes en la dinámica 
del mercado. 
 
• Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de    Colombia 
• Asociación Colombiana de Ingenieros de Colombia (ACIC) 
• Asociación Colombiana de Facultades de Ingeniería (ACOFI) 
• Asociación Colombiana de Estudiantes de Ingeniería Civil (ANEIC) 
• Agregados y Concretos S.A ( AGREGON) 
• Asociación Nacional de Industriales (ANDI) 
• Asociación de Productores de Concreto (ASOCRETO) 
• Cámara Colombiana de la Construcción (CAMACOL) 
• Corporación de Investigación de la Construcción (CICC) 
• Informática para la construcción (CONSTRUDATA) 
• Departamento Nacional de Planeación (DNP) 
• Empresa Colombiana de Vías Férreas (Ferrovías) 
• Federación Internacional de la Industria de la  Construcción (FIIC) 
• Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación (ICONTEC) 
• Instituto Nacional Agustín Codazzi (INAC) 
• Sociedad Colombiana de Ingenieros (SCI). 
 
 
 

2. ASPECTOS ECONÓMICOS 
 

Conforme con la clasificación de las actividades económicas mediante la Clasificación 
Industrial Internacional Uniforme, Revisión 4, adaptada para Colombia (CIIU Rev. 4 A.C), 
los servicios de consultoría e interventoría se encuentran clasificados dentro de la Sección 
M - Actividades económicas profesionales, científicas y técnicas, la cual agrupa 
actividades profesionales, científicas y técnicas especializadas que requieren un alto nivel 
de capacitación y ponen a disposición de los usuarios conocimientos y aptitudes 
especializadas7, esto teniendo en cuenta las diferentes definiciones o acepciones que 
desde la normatividad vigente o la literatura se da a este tipo de servicios. 
 
Por ejemplo, la ley 80 de 1992 define la consultoría como todos aquellos “estudios 
necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, estudios de diagnóstico, 
prefactibilidad o factibilidad para programas o proyectos específicos, así como a las 
asesorías técnicas de coordinación, control y supervisión”.  
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Por su parte desde la doctrina académica, la Interventoría se ha descrito como “la 
actividad que ejecuta una persona natural o jurídica para que en representación de un 
proyecto ejerza funciones de control y vigilancia, de tal manera que se garantice que éste 
se ejecute. de acuerdo con los planos, las especificaciones, los costos y los plazos 
preestablecidos”.1 
 
Por lo anterior, a continuación, se describirá el comportamiento de las principales 
variables que permiten identificar el comportamiento del sector servicios, acotado a los 
subsectores que agrupan las actividades profesionales, científicas y técnicas 
especializadas. 
 

 
2.1. PRODUCTO INTERNO BRUTO. (PIB)  
 
PIB desde el enfoque de la producción 
 
El Producto Interno Bruto crece 2,6% en el año 2025pr respecto al año 2024p (ver tabla 
1); las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  
 
• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 
4,6% (contribuye 0,9 puntos porcentuales a la variación anual).  
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 
4,5% (contribuye 0,8 puntos porcentuales a la variación anual). 
• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 
Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 
diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para 
uso propio crece 9,9% (contribuye 0,4 puntos porcentuales a la variación anual). En el 
cuarto trimestre de 2025pr , el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,3% 
respecto al mismo periodo de 2024p (ver tabla 1). Las actividades económicas que más 
contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 • Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 
4,8% (contribuye 0,9 puntos porcentuales a la variación anual). 
Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 
3,4% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual).  
• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 
Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 4 
Boletín técnico Producto Interno Bruto Trimestral (PIB_T) IV trimestre de 2025 pr 

 
1 Marín Gaviria, M.E.; Vélez Blandón, L.G.; Morales Londoño, M.; Martínez Moreno, O. E. (2006). Guía práctica para el manejo e 
interventoría de obras civiles bajo el esquema de gestión e calidad. Medellín. Universidad de Medellín. Citado en: Análisis del contrato 
de interventoría desde la visión de la jurisprudencia colombiana. John Gilberto Sánchez Calvo. Universidad Sergio Arboleda. 2018. 
Disponible en: https://revistas.usergioarboleda.edu.co/index.php/Cuadernos/article/view/1008. 
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diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para 
uso propio crece 11,5% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación anual). 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie 
ajustada por efecto estacional y calendario crece 0,1%. Cuando se observa el 
comportamiento de las actividades económicas relacionadas:  
• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 
Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 
diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para 
uso propio crece 4,6%. 
 • Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 
1,6%.  
• Explotación de minas y canteras crece 1,2% 
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2.2. COMPORTAMIENTO IPC.  

 
En febrero de 2026 la variación mensual del IPC fue 1,08%, la variación año corrido fue 
2,27% y la anual 5,29%. 
 
En febrero de 2026 la variación anual del IPC fue 5,29%, es decir, 0,01 puntos 
porcentuales mayor que la reportada en el mismo periodo del año anterior, cuando fue de 
5,28%. 
 
El comportamiento mensual del IPC total en febrero de 2026 (1,08%) se explicó 
principalmente por la variación mensual de las divisiones Alimentos y bebidas no 
alcohólicas y Educación.  
 
Las mayores variaciones se presentaron en las divisiones Educación (5,64%) y 
Restaurantes y hoteles (1,38%). 
 

Fuente: DANE. 
 
 
 
2.2.1 Comportamiento de la variación anual del IPC según divisiones y subclases Variación 
y contribución anual por divisiones de gasto 
 
En el mes de febrero de 2026, el IPC registró una variación de 1,08% en comparación con enero 
de 2026, cinco divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (1,08%): Educación 
(5,64%), Restaurantes y hoteles (1,38%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (1,30%), Muebles, 
artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (1,23%) y por último, Bebidas 
alcohólicas y tabaco (1,14%). 
 
 Por debajo se ubicaron: Transporte (1,07%), Bienes y servicios diversos (1,02%), Salud (0,94%), 
Prendas de vestir y calzado (0,70%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles 
(0,45%), Recreación y cultura (0,08%) y por último, Información y comunicación (0,01%). 
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Los mayores aportes a la variación mensual del IPC (1,08%), se ubicaron en las 
divisiones de: Alimentos y bebidas no alcohólicas, Educación, Restaurantes y hoteles, 
Transporte y Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, las cuales 
aportaron 0,92 puntos porcentuales a la variación total. 
 
 
2.2.2.Comportamiento de la variación anual del IPC según divisiones y subclases 
 
En el mes de febrero de 2026, el IPC registró una variación de 5,29% en comparación con 
febrero de 2025. En el último año, las divisiones Restaurantes y hoteles (9,61%), Salud 
(7,82%), Bebidas alcohólicas y tabaco (7,76%), Educación (7,44%), Alimentos y bebidas 
no alcohólicas (5,84%) y por último, Bienes y servicios diversos (5,45%) se ubicaron por 
encima del promedio nacional (5,29%). 
 
 Entre tanto, las divisiones Transporte (5,27%), Muebles, artículos para el hogar y para la 
conservación ordinaria del hogar (4,73%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 
combustibles (3,85%), Prendas de vestir y calzado (2,61%), Recreación y cultura (1,68%) 
y por último, Información y comunicación (1,51%) se ubicaron por debajo del promedio 
nacional. 
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2.3. MERCADO LABORAL – Enero 2026 
 
Para enero de 2026, la tasa de desocupación del total nacional fue 10,9%, mientras que 
en el mismo mes de 2025 fue 11,6%. La tasa global de participación se ubicó en 63,6%, 
en tanto que en enero de 2025 fue 64,1%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 56,7%, 
siendo similar a la registrada en el mismo mes del año anterior. 
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En enero de 2026, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 10,6%, mientras que en el mismo mes de 2025 fue 11,1%. La tasa 
global de participación se ubicó en 65,3%, en tanto que en enero de 2025 fue 65,7%. 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,4%, siendo similar a la registrada en el mismo 
mes del año anterior. 
 

 

2.4. VARIACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE (SMMLV). 
 

Teniendo en cuenta que el servicio de interventoría y consultoría es intensivo en talento 
humano, es importante evidenciar el comportamiento del salario mínimo mensual legal 
vigente en Colombia, el cual representa la remuneración mínima que un trabajador debe 
recibir por hora, día, semana, quincena o mes por la 
 
El salario mínimo en Colombia se fija para periodos de un año y su periodicidad de pago 
es mensual; pudiendo darse una diferente aplicación en el pago real; en muchas 
compañías colombianas se acostumbra a acordar el modo de pago y la forma de pago 
mediante una cláusula especial en el contrato de trabajo, pudiendo variar su modo de 
pago efectivo entre periodos quincenales o mensuales, y su forma de pago pudiendo ser 
ésta en circundante; o en especie sin superar el 50% del valor del mismo 
 
El salario mínimo legal en Colombia ha crecido durante los últimos doce años por encima 
de la inflación causada durante el año de la negociación. Una de las mayores diferencias 
entre la inflación causada o incremento del mínimo decretado para el año siguiente fue 
precisamente en 2006. El 27 de diciembre de ese año se autorizó un ajuste de 6,30 % para 
2007, mientras la inflación causada en 2006 fue de 4,48 %. 
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Otro incremento importante se produjo para el año 2014. En efecto, mediante decreto 
expedido el 30 de diciembre de 2013 se acordó un incremento para el 2014 de 4,50 %, 
mientras la inflación causada en 2013 fue de 1,94 %. Para el 2019 el salario mínimo 
mensual vigente es de $828.116, registrando un incremento del 6% mediante decreto 
presidencial y para el 2021 el salario mínimo mensual vigente es de $908.526 y el salario 
mínimo en UN MILLON DE PESOS ($1.000.000.00) para la vigencia 2022.  
 
De este modo, se habla de un incremento nominal de 10.07%, con un incremento real de 
4.77%. 
 
El Gobierno informó que el salario mínimo legal para el 2023 en Colombia quedó en 
$1'160.000 mensuales, este aumento representa un incremento del 16% en comparación 
con 2022. 
 
Así, a partir del 1 de enero de 2024, el SMLMV ascenderá a COP$1.300.000, lo que 
representa un incremento del 12% respecto del que rigió para el año 2023. 
 
 En cuanto al auxilio legal de transporte, este será de COP$162.000 para el año 2024.  
 
El alza del salario para el 2025, fue de $123.500, quedando la nueva asignación en 
$1'423.500. 
 
Además, el subsidio del transporte fue incrementado en $38.000, y pasó de $162.000 a 
$200.000, lo que significó que el salario mínimo nominal, incluido el subsidio de transporte, 
queda en $1'623.500, Esta medida, fue oficializada mediante el Decreto 1572 de 2024. 
Dicho aumento representó un crecimiento real del 4,54%,. 
 
Para el año 2026 el salario mínimo pasa de 1.423.500 pesos a 1.750.905 pesos.  
 
El auxilio de transporte subió 24,5 % y quedó en 249.095 pesos, con lo que los 
trabajadores recibirán 2.000.000 de pesos por mes a partir de enero. 
 
El salario de 2,4 millones de colombianos que ganan el mínimo creció así 327.405 pesos 
y el auxilio de transporte 49.095 pesos.  Que  representó un incremento del 23% 
 
Como se puede evidenciar en el cuadro anterior, en los últimos años el incremento anual 
del SMMLV se ha ubicado por encima del 10% (12,71% en promedio), lo cual ha estado 
ligado al comportamiento de la inflación y al incremento del costo de vida en el país. 

 
 

2.5. ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS) – DICIEMBRE 2025 
 
En diciembre de 2025, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en los ingresos totales, en comparación con diciembre de 2024 
. 
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2.5.1. EVOLUCIÓN GENERAL DE LOS SUBSECTORES DE SERVICIOS 

En diciembre de 2025, nueve de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en el personal ocupado total, en comparación con diciembre de 2024. 
 

 
 
Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, 
según subsector de servicios (diciembre 2025p / diciembre 2024) 
 
En diciembre de 2025, nueve de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en el personal ocupado total, en comparación con diciembre de 2024. 
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Dentro de los  sectores  con mayor vairación positiva durante el periodo se detacan:  el 
subsetor de Publicidad, un crecimiento de 23,3% en los ingresos nominales, el personal 
ocupado total presentó un aumento de 4,4% y los salarios registraron un incremento de 
10,9%, en comparación con diciembre de 2024. El subsector de:   Actividades de 
programación y transmisión, agencias de noticias, que registraron un crecimiento de 
19,3% en los ingresos nominales, el personal ocupado total presentó un aumento de 0,3% 
y los salarios registraron un incremento de 4,7%, en comparación con diciembre de 2024; 
y el subsector de Actividades de empleo, seguridad e investigación privada, servicios a 
edificios, con unun crecimiento de 16,8% en los ingresos nominales, el personal ocupado 
total presentó un aumento de 1,0% y los salarios registraron un incremento de 10,9%, en 
comparación con diciembre de 2024. 
 
Por  el contrario dentro de Subsectores de servicios con variaciones negativas, amen  del 
de Telecomunicaciones, que registra una disminución de 8,7% en los ingresos nominales, 
el personal ocupado total presentó una variación negativa de 8,2% y los salarios 
registraron un crecimiento de 7,0%, en comparación con diciembre de 2024;  las  
Actividades de centros de llamadas (Call center), con una disminución de 2,2% en los 
ingresos nominales, el personal ocupado total presentó una variación negativa de 8,8% y 
los salarios registraron un crecimiento de 7,9%, en comparación con diciembre de 2024; 
encontramos la Actividades profesionales científicas y técnicas, que registraron una 
disminución de 0,9% en los ingresos nominales, el personal ocupado total presentó una 
variación negativa de 3,1% y los salarios registraron un crecimiento de 5,2%, en 
comparación con diciembre de 2024. 
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Fuente: DANE. 
 
 

3. ASPECTO TECNICO 
 
En el marco de la ejecución contractual, las actividades y etapas que se tendrán en 
cuenta para efectos de lograr cumplimiento del objeto contractual, así como sus 
especificaciones, se encuentran definidas en el Anexo 1 – Anexo Técnico. Sumado a lo 
anterior, la Interventoría, implica una posición imparcial, por lo tanto, en la interpretación 
del contrato y en la toma de decisiones, la Interventoría debe ser consecuente con sus 
objetivos principales:  
 
Absolver: En cuanto a este objetivo y en virtud del principio de inmediación, la 
interventoría es la encargada de resolver las dudas que se presentan en el desarrollo de 
los contratos, ya que en las relaciones contractuales es fundamental la comunicación 
entre las partes, el contratista no puede ser totalmente autónomo y la Entidad no se 
puede desentender del desarrollo de la obra o del servicio.  
 
Colaborar: La Interventoría y el Contratista conforman un grupo de trabajo de 
profesionales idóneos en cuya labor en conjunto se resuelven dificultades con razones de 
orden técnico, jurídico, administrativo y financiero. El interventor en consecuencia 
desarrollará mejor su función integrándose a dicho equipo, sin que ello signifique, 
renuncia al ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades específicas o pérdida de su 
autonomía e independencia frente al Contratista.  
 
Controlar: Este objetivo es el más importante y se logra por medio de una labor de 
inspección, asesoría, supervisión, comprobación y evaluación, labor planeada y ejecutada 
de manera permanente sobre las etapas del desarrollo del contrato si la ejecución se 
ajusta a lo pactado. Exigir: En la medida que la función de la Interventoría encuentre que 
en desarrollo de la relación contractual no se está cumpliendo estrictamente con las 
cláusulas pactadas, adquiere la obligación, no la facultad, de exigir a la parte morosa la 
exacta satisfacción de lo prometido, utilizando como armas el contenido del acuerdo de 
voluntades y las garantías ofrecidas para asegurar el cumplimiento. Prevenir: El mayor 
aporte de este ejercicio consiste en establecer que el control no está destinado 
exclusivamente a sancionar las faltas cometidas, sino a corregir los conceptos erróneos, 
impidiendo que se desvíe el objeto del contrato o el incumplimiento de las obligaciones 
adquiridas. Para que la Interventoría logre este objetivo se hace necesario que extienda 
su labor a una evaluación previa a la iniciación de las obras, en la etapa de planeamiento.  
 
Solicitar: Esta facultad se materializa cuando el interventor pide al Contratista 
oportunamente, que subsane de manera inmediata, fallas que no afecten la validez del 
contrato. Esta facultad la ejerce también cuando solicita la imposición de una sanción por 
motivos contractuales, o emite su concepto fundamentado sobre la viabilidad de prórroga, 
modificación o adición contractual, entre otros temas. Verificar: Cada uno de los objetivos 
enunciados se cumplen mediante el control de la ejecución del contrato para poder 
establecer su situación y nivel de cumplimiento, esta realidad se concreta mediante la 
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aplicación de correctivos, la exigencia del cumplimiento de lo pactado y solución de los 
problemas. Para ello la Interventoría no deberá desconocer los límites de sus 
atribuciones, entrometiéndose en campos donde los contratistas sean autónomos y 
además se apersonará con diligencia de las solicitudes que le hagan y que esté en la 
obligación de atender. 
 

4. ASPECTO REGULATORIO 

El contrato que se pretende celebrar es un Contrato de Consultoría, conforme lo establecido en 
numeral 2º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993: 

“2o. Contrato de consultoría 

Son contratos de consultoría los que celebren las entidades estatales referidas a los estudios 
necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, estudios de diagnóstico, prefactibilidad o 
factibilidad para programas o proyectos específicos, así como a las asesorías técnicas de 
coordinación, control y supervisión. 

Son también contratos de consultoría los que tienen por objeto la interventoría, asesoría, gerencia de 
obra o de proyectos, dirección, programación y la ejecución de diseños, planos, anteproyectos y 
proyectos. 

Ninguna orden del interventor de una obra podrá darse verbalmente. Es obligatorio para el 
interventor entregar por escrito sus órdenes o sugerencias y ellas deben enmarcarse dentro de 
los términos del respectivo contrato.” (subrayado y negrilla fuera de texto) 

De conformidad con la Ley 80 de 1993, artículo 32, numeral 2, en concordancia 
con la Ley 1150 de 2007, artículo 2, numeral 3, modificado por el artículo 219 del 
Decreto 19 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.2.1.3.1 y siguientes, el 
concurso de méritos es la modalidad prevista para la selección de consultores. 

 
El concurso de méritos es un procedimiento de selección que deben realizar las 
entidades estatales para escoger «consultores y proyectos», es decir, para celebrar 
contratos de consultoría, entendidos estos últimos como aquellos «[...] que celebren 
las entidades estatales referidos a los estudios necesarios para la ejecución de 
proyectos de inversión, estudios de diagnóstico, prefactibilidad o factibilidad para 
programas o proyectos específicos, así como a las asesorías técnicas de 
coordinación, control y supervisión», según lo dispuesto en el artículo 32, numeral 
2, de la Ley 80 de 1993. El Libro 2, Parte 2, Título 1, Capítulo 2, Sección 1, 
Subsección 3 del Decreto 1082 de 2015 regula el concurso de méritos. Allí se 
regulan las distintas modalidades de ese proceso de selección, a saber: i) 
concurso de méritos abierto o sin precalificación, ii) concurso de méritos cerrado o 
con precalificación y iii) concurso de méritos «para la selección de consultores de 
diseño, planos, anteproyectos y proyectos arquitectónicos». El primero está 
regulado en los artículos 2.2.1.2.1.3.1. y 2.2.1.2.1.3.2. ibídem. El segundo, además 
de los dos artículos anteriores, lo regulan los artículos 2.2.1.2.1.3.3. a 2.2.1.2.1.3.7. 
ejusdem. El tercero lo regulan los artículos 2.2.1.2.1.3.8. a 2.2.1.2.1.3.25. del 
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mencionado decreto. 

La Ley 80 de 1993, artículo 32, numeral 2, párrafo 2º establece que, “Son también 
contratos de consultoría los que tienen por objeto la interventoría, asesoría, 
gerencia de obra o de proyectos, dirección, programación y la ejecución de 
diseños, planos, anteproyectos y proyectos.” 

 
De igual manera, la Ley 80 de 1993 estipula en el artículo 32, numeral 1, párrafo 2o, 
que: "En los contratos de obra que hayan sido celebrados como resultado de un 
proceso de licitación pública, la interventoría deberá ser contratada con una 
persona independiente de la entidad contratante del contratista quien responderá 
por los hechos omisiones que le fueren imputables en los términos previstos en el 
artículo 53 del presente estatuto". 

Así mismo, la Ley 1474 de 2011, artículo 83 establece lo siguiente: 
 

"Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos 
de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, las entidades 
públicas están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto 
contratado a través de un supervisor o un interventor, según corresponda. 

(…) 

La interventoría consistirá en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del 
contrato realice una persona natural o jurídica contratada para tal fin por la Entidad 
Estatal, cuando el seguimiento del contrato suponga conocimiento especializado 
en la materia, o cuando la complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen. No 
obstante, lo anterior cuando la entidad lo encuentre justificado y acorde a la 
naturaleza del contrato principal, podrá contratar el seguimiento administrativo, 
técnico, financiero, contable, jurídico del objeto o contrato dentro de la interventoría 
(...)" 
 

Dado que la vigilancia del contrato de obra implica multiplicidad de actividades, estas son, 
cumplimiento de las especificaciones técnicas, normas cronograma estipulados en el contrato, 
seguimiento contable los recursos económicos, asesoría técnica, jurídica, ambiental y contable 
durante la vigencia del contrato de acuerdo con la normatividad vigente aplicable la materia, la 
interventoría que deberá contratarse, debe ser integral, es decir, técnica, administrativa, jurídica, 
financiera, ambiental y contable. 

Para la selección del contratista, la Entidad aplicará los principios de economía, transparencia 
responsabilidad contenidos en la Ley 80 de 1993 los postulados que rigen la función administrativa. 

El aspecto legal del presente proceso se estudia, bajo lo dispuesto en la siguiente 
normatividad: 

• Ley 80 de 1993. “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, y sus decretos reglamentarios”. 
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• Ley 1150 de 2007, “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y 
la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 
contratación con recursos públicos”. 
• Decreto 1082 de 2015. “Por medio del cual se expide el decreto único 
reglamentario del sector administrativo de Planeación Nacional”. 
• Ley 816 de 2003, “por medio de la cual se apoya la industria nacional a través de 
la contratación pública”. 
• Ley 828 de 2003, “por la cual se expiden Normas para el control de la evasión del 
Sistema de Seguridad Social”. 
• Ley 850 de 2003, “por la cual se reglamentan las veedurías ciudadanas”. 
• Ley 1122 de 2007, “por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones”. 
• Ley 1474 de 2011 “por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública” 
• Decreto Ley 019 de 2012 “Por el cual se dictan Normas para suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración 
Pública”.  
• Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. En general, las Normas legales 
aplicables durante el proceso de selección y ejecución del contrato serán las estipuladas 
en el pliego de condiciones y las propias vigentes en Colombia sobre la materia. 
• Decreto 791 del 22 de abril de 2014, mediante el cual se reglamenta el artículo 72 
de la ley 1682 de 2013 compilado en el artículo 2.2.1.1.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 
• Ley 1882 del 15 de enero de 2018 por la cual se adicionan, modifican y dictan 
disposiciones orientadas a fortalecer la contratación pública en Colombia, la ley de 
infraestructura y se dictan otras disposiciones. 
 
 
4.1.  Normatividad que regula la actividad económica 
 
Entre otras, la normatividad que regula la actividad de la construcción en Colombia 
tenemos las siguientes: 
 
Tabla 2. Normas Aplicables 
 

Resolución 020 de 1951 Reglamenta los artículos 349 y 359 del Código Sustantivo 
de Trabajo. 

Resolución No. 02413 de 
mayo 22 de 1979 

Reglamento de higiene y seguridad para la industria de la 
construcción. 

Resolución No. 02400 de 
mayo 22 de 1979 

Normas sobre vivienda, higiene y seguridad en los 
establecimientos de trabajo. 

Resolución 132 de enero 
18 de 1984 

Normas sobre presentación de informe de accidente de 
trabajo. 

Resolución 02013 de Reglamento para la organización y funcionamiento de los 
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Junio 6 de 1986 comités, de medicina, higiene y seguridad industrial en 
lugares de trabajo. 

Resolución 01016 de 
marzo 31 de 1989 

Reglamento de la organización, funcionamiento y forma de 
los programas de Salud Ocupacional. 

Resolución 13824 de 
octubre de 1989 Medidas de protección de salud 

Resolución 001792 de 3 
de mayo de 1990 

Valores límites permisibles para la exposición ocupacional 
al ruido. 

Resolución 09013 de 12 
de julio de 1990 

Normas y procedimientos relacionados con el 
funcionamiento y operación de equipos de rayos X y otros 
emisores de radiaciones ionizantes. 

Resolución 006398 de 20 
de diciembre de 1991 Procedimiento en materia de salud ocupacional. 

Resolución 1075 de 
marzo 24 de 1992 Actividades en materia de salud ocupacional. 

Resolución 4050 
diciembre 6 de 1994 Reglamenta el examen de ingreso. 

Resolución 2328 de julia 
15 de 1996 

Se delega y reglamenta la expedición de licencias de salud 
ocupacional. Diario Oficial 42841 

Resolución 3997 de 
octubre 30 de 1996 

Establecen actividades y procedimientos para el desarrollo 
de las acciones de promoción y prevención en el SGSSS. 

Ley 400 de 1.997 Por el cual se adoptan normas sobre construcciones 
sismos resistentes. 

Resolución 4252 
noviembre 12 de 1997 

Normas técnicas, científicas y administrativas para los 
requisitos esenciales. 

Decreto 2809 de 2.000 Por el cual se modifican parcialmente los Decretos 33 de 
1998 y 34 de 1999 

Resolución 1592 de 
setiembre del 2001 Se autoriza el uso de plaguicidas. 

Resolución 1192 de 
diciembre 20 del 2001 

Se elimina la obligatoriedad de algunas normas Técnicas 
Colombianas Oficiales obligatorias. 

Resolución 1875 del 
2001 

Por el cual se crea el subsistema de Información de Salud 
Ocupacional y Riegos profesionales. 

Ley 1229 de 2.008 Por la cual se modifica y adiciona la Ley 400 del 19 de 
agosto de 1997. 

NSR-98 
Norma Colombiana Sismo resistente (NSR-98) introduce 
recomendaciones y responsabilidades para los arquitectos, 
lo cual significa un cambio en su ejercicio profesional. 

Decreto 926 de 2.010 Por el Cual se derogó el Decreto 2809 de 2.000. 
NSR-10 Reglamento Colombiano de Construcción Sismo resistente 

Decreto 2525 de 2.010 Por el cual se modifica el Decreto 926 de 2010 y se dictan 
otras disposiciones. 

 
4.2. Normatividad ambiental y cambios recientes en su aplicación 
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La normatividad que regula la actividad ambiental, y dentro de ella los lineamientos del 
sector de la construcción en aspectos ambientales, es la siguiente: 
 
Tabla 3. Normas Ambientales 
 

Decreto ley 2811 del año 
1974 

Código nacional de los recursos naturales renovables RNR y no 
renovables y de protección al medio ambiente. El ambiente es 
patrimonio común, el estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo. Regula el manejo de los RNR, la defensa del 
ambiente y sus elementos.  

Ley 23 de 1973 
Principios fundamentales sobre prevención y control de la 
contaminación del aire, agua y suelo y otorgó facultades al Presidente 
de la República para expedir el Código de los Recursos Naturales 

Constitución Política de 
Colombia 

Artículo 49, 58, 79, 80, 333 y 334. 

Ley 99 de 1993 

Crea el Ministerio del Medio Ambiente y Organiza el Sistema Nacional 
Ambiental (SINA). Reforma el sector Público encargado de la gestión 
ambiental. Organiza el sistema Nacional Ambiental y exige la 
Planificación de la gestión ambiental de proyectos. Los principios que 
se destacan y que están relacionados con las actividades portuarias 
son: La definición de los fundamentos de la política ambiental, la 
estructura del SINA en cabeza del Ministerio del Medio Ambiente, los 
procedimientos de licenciamiento ambiental como requisito para la 
ejecución de proyectos o actividades que puedan causar daño al 
ambiente y los mecanismos de participación ciudadana en todas las 
etapas de desarrollo de este tipo de proyectos.  

Decreto 1753 de 1994 
Define la licencia ambiental LA: naturaleza, modalidad y efectos; 
contenido, procedimientos, requisitos y competencias para el 
otorgamiento de LA. 

Decreto 2150 de 1995 y 
sus normas 
reglamentarias. 

Reglamenta la licencia ambiental y otros permisos. Define los casos en 
que se debe presentar Diagnóstico Ambiental de Alternativas, Plan de 
Manejo Ambiental y Estudio de Impacto Ambiental. Suprime la licencia 
ambiental ordinaria 

Ley 388 de 1997 Ordenamiento Territorial Municipal y Distrital y Planes de 
Ordenamiento Territorial. 

Ley 491 de 1999 Define el seguro ecológico y delitos contra los recursos naturales y el 
ambiente y se modifica el Código Penal 

Decreto 1122 de 1999 Por el cual se dictan normas para la supresión de trámites. 

Decreto 1124 de 1999 Por el cual se reestructura el Ministerio del Medio Ambiente 

Decreto 3573 de 2.011 Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
ANLA 

 
 
4.3. ANALISIS REQUISITOS DIFERENCIALES DECRETO 1860. 
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El municipio de Bosconia, teniendo en cuenta que las micro, pequeñas y medianas empresas 
(Mipymes) son actores estratégicos en el crecimiento de la economía, la transformación del aparato 
productivo nacional y regional, deja constancia en el presente análisis, que en la región 
(Departamento y Municipios del Cesar) existen micro, pequeñas y medianas empresas con la 
capacidad jurídica, financiera y técnica para el cumplimiento del objeto de la presente contratación. 
 
 
4.4.  ANÁLISIS SOBRE LA LIMITACIÓN DE CONVOCATORIA A MIPYME. 
 
 El artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 34 de la Ley 2069 de 
2020 establece:  
 

«Artículo 12. Promoción del desarrollo en la contratación pública. De 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 13, 333 y 334 de la Constitución 
Política, el Gobierno Nacional definirá las condiciones y los montos de acuerdo 
con los compromisos internacionales vigentes, para que, en desarrollo de los 
Procesos de Contratación, las Entidades Estatales indistintamente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales y los particulares que Página 13 de 37 ejecuten recursos públicos, 
adopten en beneficio de las Mipyme, convocatorias limitadas a estas en las que, 
previo a la Resolución de apertura del proceso respectivo, se haya manifestado 
el interés de por lo menos dos (2) Mipyme. Asimismo, el reglamento podrá 
establecer condiciones preferenciales en favor de la oferta de bienes y servicios 
producidos por las Mipyme, respetando los montos y las condiciones contenidas 
en los compromisos internacionales vigentes, cuando sean aplicables. En todo 
caso, se deberá garantizar la satisfacción de las condiciones técnicas y 
económicas requeridas en el Proceso de Contratación. De igual forma, en los 
pliegos de condiciones dispondrán, de mecanismos que fomenten en la 
ejecución de los contratos estatales la provisión de bienes y servicios por 
población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en 
proceso de reintegración o reincorporación y, sujetos de especial protección 
constitucional en las condiciones que señale el reglamento; siempre que se 
garanticen las condiciones de calidad y cumplimiento del objeto contractual.  
 
PARÁGRAFO 1º. En los Procesos de Contratación que se desarrollen con base 
en el primer inciso, las entidades podrán realizar las convocatorias limitadas que 
beneficien a las Mipyme del ámbito municipal o departamental correspondiente 
al de la ejecución del contrato.  
 
PARÁGRAFO 2º. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 5 y 6 de la Ley 
1150 de 2007, para que las Mipymes puedan participar en las convocatorias a 
las que se refiere este artículo, deberán acreditar como mínimo un año de 
existencia, para lo cual deberán presentar el certificado expedido por la cámara 
de comercio o por la autoridad que sea competente para dicha acreditación.  
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PARÁGRAFO 3º. En la ejecución de los contratos a que se refiere el presente 
artículo, las entidades y los contratistas, deberán observar lo dispuesto en los 
artículos 90 a 95 de la Ley 418 de 1997 y las normas que la modifiquen, 
adicionen o subroguen.».  

 
A su turno, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1860 de 2021, que modificó la 
Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1082 de 2015, y particularmente los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. y 
2.2.1.2.4.2.4., determinando lo siguiente:  
 

«Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mípyme. Las Entidades 
Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 
recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación 
con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de 
existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 1. El valor del Proceso de 
Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos 
de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto 
determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 2. Se 
hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para 
limitar la convocatoria a Mipyme colombianas.  
 
Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares 
que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un 
(1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que 
haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de 
Contratación. Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán 
realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado 
con el proceso contractual.  
 
PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, 
siempre que tengan la calidad de Mípyme, podrán solicitar y participar en las 
convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente 
artículo. 
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del 
artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales 
y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias 
limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios 
en donde se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con 
los documentos a los que se refiere el siguiente artículo. Artículo 2.2.1.2.4.2.4. 
Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La Mipyme 
colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la 
siguiente manera:  
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1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador 
público, adjuntando copia del registro mercantil.  
 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 
contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación.  
 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 
establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las 
normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.  
 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con 
la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse 
vigente y en firme al momento de su presentación.  
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la 
copia del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del 
Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, 
con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el 
cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la 
convocatoria limitada.  
 
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados 
únicamente por Mipyme. 
 
 PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de 
este Decreto no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los 
emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas.». 
 

De acuerdo con lo anterior, Colombia Compra Eficiente publicó en su portal un documento 
elaborado conjuntamente con el Ministerio de Comercio Industria y Turismo – MINCIT, 
estableciendo el valor de los umbrales en la vigencia comprendida, 1 de enero del 2024 
hasta el 31 de diciembre de 2025, para los Acuerdos Comerciales suscritos con: (i) 
Canadá, (ii) Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, (iii) Estados Unidos, (iv) 
Chile, (v) Costa Rica, (vi) Alianza del Pacífico y (vii) Corea, determinando el Umbral 
Pymes en la suma de  $533.287.768, equivalentes a $125.000 US. 
  
Bajo este entendido, teniendo en cuenta que el presupuesto oficial estimado del presente 
proceso de contratación NO supera el Umbral Pymes, resulta ser susceptible de ser 
limitado a Mipymes. 
 
 
4.5. ANALISIS ACREDITACIÓN INDUSTRIA NACIONAL DECRETO 680 
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El artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015, que fue adicionado por el artículo 3º del 
Decreto 1860 de 2021, señala en el numeral 1º la forma como debe acreditarse el factor de 
desempate relacionado con “Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la 
oferta de bienes o servicios extranjeros”, determinando que en los procesos en que no 
aplique el puntaje previsto en inciso primero del artículo 2º de la Ley 816 de 2003, la 
Entidad Estatal deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento 
equivalente, las condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen nacional 
del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir 
con los elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 
del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo 
que el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de 
desempate en lugar de obtener puntaje. 
 
Por consiguiente, de acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 
de 2015 que fue adicionado por el artículo 2º del Decreto 680 de 2021, se debe realizar el 
correspondiente análisis con el fin de determinar si para la prestación del servicio se 
requiere de bienes nacionales para su ejecución, para lo cual se tiene en cuenta la 
definición de bienes nacionales establecida en el artículo 1º del Decreto 2680 de 2009. 
 
Luego de verificar las obligaciones a cargo del contratista, así como las especificaciones y 
condiciones técnicas establecidas en el Anexo Técnico, se concluye que para la ejecución 
del servicio a contratar no es necesario contar con bienes nacionales, por consiguiente, no 
procede la aplicación de los criterios señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 
de 2015. 
 
En consecuencia, al no existir bienes colombianos relevantes, el municipio de Bosconia  
determina que para la primera regla de desempate establecida en artículo 35 de la Ley 
2069 de 2020, reglamentado por el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015, que 
fue adicionado por el artículo 3º del Decreto 1860 de 2021, los proponentes acreditarán el 
cumplimiento de la mencionada regla con el compromiso de vincular un porcentaje mínimo 
de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, que no podrá ser 
inferior al cuarenta por ciento (40%) del total de empleados y contratistas asociados al 
cumplimiento del contrato. 
 

5.  ANALISIS  DE LA OFERTA Y LA DEMANDA. 

5.1.   ESTUDIO DE LA OFERTA -  IDENTIFICACIÓN DE PROVEEDORES DEL SECTOR. 

Con el objetivo de identificar los posibles proveedores en el mercado, se procedió a 
consultar la base de datos del sistema de información societaria SIIS (INFORME 2023) a 
todas aquellas empresas del Sector. En este sentido, El distrito tomó una muestra de 
empresas del sector, con CIIU 7110. 
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RAZÓN SOCIAL 
GAIA SERVICIOS AMBIENTALES 
SERVICIOS AMBIENTALES Y GEOGRÁFICOS S.A. 
AMBIENTALMENTE S.A.S 
BB SERVICIOS AMBIENTALES S.A.S 
INGENIERÍA & CONSULTORÍA AMBIENTAL (INCOAMBIENTAL) 
INGEPROL S.A.S 
GESTIÓN Y SERVICIOS AMBIENTALES S.A.S. 
INCOLTA INTERVERTORIAS Y CONSULTORIAS S.A.S 
INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS DEL CARIBE S.A 
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N & V CONSULTORIAS S.A 
TECNOLOGIAS Y CONSULTORIAS AMBIENTALES Y DE GESTION S.A.S 
ASESORIAS Y CONSULTORIAS INTEGRALES DE PROYECTOS S.A.S 
B & M CONSTRUCCIONES INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS S.A.S 
ALRI CONSTRUCCIONES E INTERVENTORIAS S.A.S 

 
 
5.2.  ANÁLISIS LA DEMANDA   
 
El Análisis de la Demanda es el proceso de caracterización de la necesidad, es decir, 
¿qué queremos comprar?,    ¿quién genera la necesidad?, etc. y del análisis de gasto 
de la entidad, por  ejemplo: el histórico de compras, análisis de gasto por categorías, etc.  
 
Su objetivo principal es entender el comportamiento de compras de la entidad, identificar 
las necesidades de adquisiciones futuras y reconocer oportunidades de ahorro previo bajo 
una visión estratégica, para tal fin las Entidades Públicas a través de la Agencia Nacional 
de Contratación Pública, ha definido el siguiente Modelo de Abastecimiento Estratégico – 
_MAE 
 

 
 
 
De acuerdo con lo establecido en la Guía para la Elaboración de Estudios de Sector de la 
Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia compra eficiente. 
 
 El análisis de la demanda debe indicar como el Municipio de Bosconia, adquirió en 
vigencias fiscales anteriores los Servicios objeto de la presente contratación ¿Cómo 
adquieren las Entidades Estatales y las empresas privadas este tipo de servicios? 
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En este sentido, el MAE se convierta en la metodología que le permite a  la entidades  
incorporar pràcicas de abastecimiento estratégico para estructurar los preocesos de 
comprapública y así implementar la política de compras y la contratación públcia.  
  
 
5.2.1. ESTUDIO DE LA DEMANDA – Comportamiento del gasto històrico. 
 
ADQUISICIONES PREVIAS DE LA ENTIDAD  
 
Con el ánimo de identificar experiencias de contratación similares que permitan definir 
parámetros claves para la estructuración del presente proceso, se realizó un revisión en el 
Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP, los procesos adelantados por la 
Alcaldía del Municipio, de Bosconia en procesos anteriores  en el Sector de servicios de 
interventoría con los  siguientes  resultados: 
 

 

 

No 
Núm. de 
Proceso

Tipo de 
Proceso Objeto Valor

CONSORCIO INTERVENTORIA ECOS
BOSCONIA!

Global Blue Corporation S.A.S.    70% part,

Gerze Proyect S.A.S. 30%

2
CM-001-
2024

Concurso 
de Méritos 
Abierto CONSORCIO INTER PAVIMENTO

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,
FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO Y
ANDENES EN CALLES Y CARRERAS DE LOS
BARRIOS URIBE VELEZ, TERESA URBINA,
SAN MARTÍN, EL INSTITUTO EN EL MUNICIPIO 
DE BOSCONIA, CESAR $172.993.877,00

CONSORCIO INTERVENTORES
CASCO URBANO

FCC INGENIE RIA S.A.S

MAQUINAS OBRAS Y PROYECTOS ZOMAC S.A.S

$52.039.905,0025/07/25

23/12/23

Concurso 
de Méritos 

Abierto
CM-004-
2023

INTERVENTORÍA TECNICA, ADMINISTRATIVA,
FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL A
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO Y
OBRAS COMPLEMENTARIAS EN DIFERENTES
CALLES Y CARRERAS DEL CASCO URBANO
DEL MUNICIPIO DE BOSCONIA,
DEPARTAMENTO DEL CESAR $130.816.313,00

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y
LEGAL DEL CONTRATO CUYO OBJETO ES
“IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PARA LA
CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN
ÁREAS AMBIENTALES ESTRATEGICAS DEL
MUNICIPIO DE BOSCONIA, CESAR

Concurso 
de Méritos 

Abierto
CMA-001-

20251

3
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No 
Núm. de 
Proceso

Tipo de 
Proceso Objeto Valor

CONSORCIO CONSTRUYENDO
BIENESTAR COMUNITARIO
GESTORES & CONSULTORES G&C
LTDA EN REORGANIZACION

CONSTRUCCIONES CONAULTORIA DISEÑOS E
INTERVENTORIA LTDA

CONSORCIO INTERVENTORIA
BOSCONIA VERDE 2023

AMGAR SOLUTIONS S.A.S INGENIERIA 

DESARROLLOS AMBIENTALES M&M S.A.S

CONSORCIO	INTERBOS	2023

H&Q INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S

OBRAS E INTERVENTORIA DE COLOMBIA S.A.S

7
MC-002-
2022

Concurso 
de Méritos 
Abierto 7/12/22 CONSORCIO INTERBOSCONIA 2022

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA,
FINANCIERA, Y AMBIENTAL AL CONTRATO DE
OBRA, CUYO OBJETO ES “OBRAS DE
OPTIMIZACION DE LAS REDES DE
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LOS
BARRIOS EL CARMEN Y 18 DE FEBRERO EN
EL MUNICIPIO DE BOSCONIA-CESAR $114.882.495,00

CONSORCIO INTERVENTORIA VIAL 
2022

ESTUDIOS, CONSULTORIAS Y OBRAS S.A.S. 90%

FCC INGENIERIA S.A.S 10% 

9
CM-001-
2022

Concurso 
de Méritos 
Abierto 17/08/22 CONSORCIO UNIVERSIA  SOL

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, LEGAL, AMBIENTAL, SISO Y 
SOCIAL AL CONTRATO DE OBRA QUE TIENE 
POR OBJETO “OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
DE LA ETAPA I DEL EDIFICIO UNIVERSIA SOL 
PARA LA FORMACIÓN ACADEMICA 
ESTUDIANTIL EN EL MUNICIPIO BOSCONIA 
EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR $161.005.665,56

10 001-2021

Concurso 
de Méritos 
Abierto

INTER-DISEÑOS ARQUITECTURA E 
INGENIERIA S.A.S.

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA
Y FINANCIERA PARA REVISIÓN, AJUSTE,
COMPLEMENTO, ACTUALIZACIÓN,
EJECUCIÓN Y VIABILIZACIÓN ANTE LA
VENTANILLA ÚNICA DEL MINISTERIO DE
VIVIENDA CIUDAD Y TERRITORIO DEL PLAN
MAESTRO DE ACUEDUCTO Y DE DISEÑOS
DE DETALLE PARA LA OPTIMIZACIÓN DEL
ACUEDUCTO DE LA CABECERA MUNICIPAL
DE BOSCONIA, CESAR $40.005.974,00

$86.437.202,95

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,
FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA
OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE
ALCANTARILLADO EN EL BARRIO URIBE
VÉLEZ EN EL MUNICIPIO DE BOSCONIA-
CESAR

Concurso 
de Méritos 

Abierto
CM-001-
2023 28/08/23

Concurso 
de Méritos 

Abierto
CM-002-
2023

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA,
FINANCIERA, LEGAL, AMBIENTAL, SISO Y
SOCIAL AL CONTRATO DE OBRA QUE TIENE
POR OBJETO “IMPLEMENTACIÓN DE
ACCIONES DE RESTAURACIÓN ECOLÓGICA
EN ÁREAS DE IMPORTANCIA PARA LA
CONSERVACIÓN HÍDRICA EN EL MUNICIPIO
DE BOSCONIA EN EL DEPARTAMENTO DEL
CESAR

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,
FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA
CONSTRUCCION DE UN PARQUE SACUDETE
EN LA URBANIZACION SAN JORGE DEL
MUNICIPIO DE BOSCONIA CESAR”

Concurso 
de Méritos 

Abierto

5 $61.341.438,00

6 $158.363.354,96

23/12/22

Concurso 
de Méritos 

Abierto
CM-003-
20228

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,
FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO Y
OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA
CARRERA 22 ENTRE CALLES 18 Y 12 EN EL
MUNICIPIO DE BOSCONIA – CESAR $399.302.120,00

CM-003-
20234
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6. RESUMEN ESTADÍSTICO DE ALGUNOS INDICADORES FINANCIEROS 
REPRESENTATIVOS DE LOS POSIBLES OFERENTES. 
 
La verificación financiera de las propuestas es de carácter habilitante, es decir que su 
resultado será HÁBIL o NO HÁBIL. Por lo tanto, las propuestas habilitadas continúan en el 
proceso. Este análisis se realiza con el fin de garantizar la solvencia económica y 
patrimonial del proponente examinando su capacidad financiera reflejada en los Estados 
Financieros reportados en el sistema integrado de información societario teniendo en 
cuenta el Código Industrial Internacional Uniforme (CIIU 4.0) de las principales ramas de 
la actividad económica 
 
El Municipio tendrá la facultad de solicitar a los oferentes cualquier aclaración, información 
o documento adicional a los Estados Financieros y podrá hacer cruce de información con 
las Entidades que ejerzan supervisión y vigilancia sobre los proponentes 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 342 de 2019, ARTÍCULO 2.2.1.2.6.1.4. 
“Inalterabilidad de los Documentos Tipo. Las entidades estatales contratantes no podrán 
incluir o modificar dentro de los Documentos del Proceso las condiciones habilitantes, los 
factores técnicos y económicos de escogencia y los sistemas de ponderación distintos a 
los señalados en los Documentos Tipo 
 
Los  indicadores  financieros y organizacionales, son los contenidos  en la MATRIZ 2 – 
INDICADORES FINANCIEROS Y ORGANIZACIONALES, del pliego  tipo de  
INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL,  adoptado 
mediante Resolución 952 del  15 de diciemmbre de 2025,  y el ANÁLISIS SECTORIAL 
PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO TIPO INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN 
LA MODALIDAD DE CONCURSO DE MÉRITOS, 2025. 
 
Los indicadores definidos en dicha matriz deben ser usados de manera obligatoria por las 
Entidades en la estructuración de los Documentos del Proceso de Contratación de consultoría. En 
este sentido Los índices de capacidad financiera y organizacional serán los establecidos en la: 
 
Con el objetivo de establecer requisitos mínimos habilitantes de capacidad financiera y 
organizacional que sean proporcionales a las diferentes condiciones (presupuesto, plazo, etc)  de 
los procesos de selección de concurso de méritos para contratar los servicios de interventoría de 
obra pública para infraestructura social que adelanten las Entidades, se establecieron indicadores 
de acuerdo con el presupuesto oficial del proceso de contratación, con base en los siguientes 
rangos de presupuesto definidos de conformidad con la matriz de experiencia estructurada para la 
presente versión de los pliegos tipo:: 

– INDICADORES FINANCIEROS Y ORGANIZACIONALES.  INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL. MATRIZ  2. PLIEGOS TIPO. 

Con el objetivo de establecer requisitos mínimos habilitantes de capacidad financiera y 
organizacional que sean proporcionales a las diferentes condiciones (presupuesto, plazo, etc)  de 
los procesos de selección de concurso de méritos para contratar los servicios de interventoría de 
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obra pública para infraestructura social que adelanten las Entidades, se establecieron indicadores 
de acuerdo con el presupuesto oficial del proceso de contratación, con base en los siguientes 
rangos de presupuesto definidos de conformidad con la matriz de experiencia estructurada para la 
presente versión de los pliegos tipo:: 

Rango 1 Rango 2 
    

>0 <1.000 >= 1.000 - 

(Cifras expresadas en SMMLV) 

En el proceso que nos ocupa, atendiento  a la  cuantía  del presupuesto oficial, se  ubica  en el  
Rango 1,  menor  < a 1.000 SALARIOS MINIMOS LEGALES VIGENTES. 

De acuerdo con lo anterior, para el citado rango se establecen los indicadores de capacidad 
financiera y organizacional los cuales deberán ser solicitados por el Municipio en procesos de 
contratación de licitación de obra pública de infraestructura de social de acuerdo al rango en el cual 
se encuentre el presupuesto oficial. 

1. Índices de capacidad financiera y organizacionales para Mipyme.  
 

El Proponente persona natural o jurídica que demuestre la condición de Mipyme de conformidad 
con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el 
parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015 o las normas que los modifiquen, 
sustituyan o complementen, probará los siguientes indicadores: 

Indicador Valor concertado 
Rango 1 

Índice de liquidez ≥ 	1,1 
Índice de endeudamiento ≤ 	0,65 

Razón de cobertura de intereses ≥ 1,5 

Capital de trabajo Definido en el 
documento base 

Rentabilidad del patrimonio ≥ 0,02 
Rentabilidad del activo ≥ 0,01 

 
Tratándose de Proponente Plurales estos indicadores solo se aplicarán si por lo menos uno de 
los integrantes acredita la calidad de Mipyme de conformidad con lo previsto en el artículo en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, o la normas que los modifiquen, sustituyan o 
complementen, y tienen una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el 
Consorcio o en la Unión Temporal. 
 
Para acreditar la calidad de Mipyme el Proponente entregará copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. 

mailto:alcaldiabosconia@hotmail.com


 

CONCURSO DE MERITOS 
ABIERTO 

N° CMA – 02 DE 2026 
ANALISIS DEL SECTOR  

 

CARRERA 22 No. 12-36-TELEFAX 5779071-5778275 
Celular 313-5150704 - 321-6902654 alcaldiabosconia@hotmail.com  código postal 201020 

P á g i n a  33 | 33 

 

 
2. Índices de capacidad financiera y organizacionales para los demás Proponentes 

 
Los Proponentes que NO demuestren la condición de Mipyme de conformidad con lo previsto 
en el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o 
complementen, acreditarán los siguientes indicadores:  

Indicador Valor concertado 
Rango 1 

Índice de liquidez ≥ 	1,2 
Índice de endeudamiento ≤ 	0,65 
Razón de cobertura de intereses ≥ 1,5 

Capital de trabajo Definido en el 
documento base 

Rentabilidad del patrimonio ≥ 0,03 
Rentabilidad del activo ≥ 0,02 

 

Nota: Los indicadores definidos en la presente matriz deben ser usados por El Municipio en la 
estructuración de los Documentos del Proceso de Contratación de concurso de méritos para 
contratar los servicios de interventoría de obra para infraestructura social, de acuerdo con el rango 
en el cual se encuentra el presupuesto oficial del proceso de selección que se adelantará, cuyo 
objeto  es: “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL Y LEGAL DEL CONTRATO CUYO OBJETO ES “ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO ESTACIÓN DE BOMBEROS DEL MUNICIPIO DE 
BOSCONIA, CESAR”. 

 
Fuentes: 

• Banco de la República: http://www.banrep.gov.co/ 
• Cámara de Comercio de Valledupar: https://ccvalledupar.org.co/ 
• DANE: http://www.dane.gov.co/ 
• Departamento Nacional de Planeación-DNP: www.dnp.gov.co 
• SECOP: www.colombiacompra.gov.co 
 
Bosconia, cesar  Mayo 15  de  2026. 
 

  
______________________________________________ 

NELSON ANDRES ACEVEDO GOMEZ  
Secretarío de Planeación y Desarrollo Sostenible 

Municipio de  Bosconia – Cesar 
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